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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza el expediente virtual 
del proceso de la referencia, informándole que mediante autos del 5 y  21 de abril 
de 2021 se ordenó requerir a la Secretaría de Educación Departamental de 
Risaralda y a la EPS Cosmitet a fin que informaran la dirección de correo electrónico 
y de notificaciones de los demandados, sin embargo, se observa que por error 
involuntario se libró comunicación dirigida a la EPS Salud Total. Sírvase proveer, 
Manizales, Caldas, 18 de julio del 2022. 
 

Leidy Carolina Zapata Vega 
  Sustanciadora 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
     Proceso:  EJECUTIVO 
 Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA CALDAS 
 Demandados: CARLOS DARÍO ANGARITA GIRALDO 
  MÓNICA COCA BERNAL 
 Radicado: 170014003010-2020-00550-00 
 
Vista la constancia que antecede, teniendo en cuenta que al interior del presente 
proceso, por un error involuntario del Despacho, se libraron los oficios con destino a 
la EPS SALUD TOTAL solicitando información de la dirección física y de notificaciones 
de los demandados, considera esta Juzgadora que emerge necesario LIBRAR 
correctamente los oficios con destino a las entidades que se ordenó oficiar con el 
fin que suministren esta información de los demandados. 
 
En consecuencia, se dispone que por Secretaría se OFICIE a la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE RISARALDA, a través del correo electrónico 
notificaciones.judiciales@risaralda.gov.co , con el fin de requerirla para que brinde 
información de manera expresa y completa sobre la dirección física y electrónica 
de la señora MONICA COCA BERNAL, con cédula Nro. 42.113.951. 
 
De la misma manera, se ordena que por Secretaría se OFICIE a la EPS COSMITET a 
través del correo electrónico notificaciones_judiciales@cosmitet.net , con el fin de 
requerirla para que brinde información de manera expresa y completa sobre la 
dirección física y electrónica de los señores CARLOS DARIO ANGARITA GIRALDO, 
con cédula Nro. 13.493.729 y MONICA COCA BERNAL, con cédula Nro. 42.113.951. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE.  

JUEZ  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 120 el 19 de julio de 2022 

Secretaría 
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